
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 
LEY Nº 4808

Aprobada en 1ª Vuelta: 19/10/2012 - B.Inf. 60/2012

Sancionada: 30/11/2012

Promulgada: 11/12/2012 - Decreto: 1842/2012

Boletín Oficial: 20/12/2012 - Nú: 5102

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Declárase  de  interés  provincial  el  “Proyecto 
Potasio  Río  Colorado”,  en  el  marco  del  Acta  Compromiso  y 
Anexos ratificados por Decreto Provincial nº 228/12, que sin 
perjuicio de las cláusulas específicas de la presente ley se 
incorpora y forma parte de este instrumento legal, como Anexo 
I.

Artículo 2º.- Creación: Créase el Fondo Fiduciario con destino 
específico denominado “Fondo de Desarrollo Socio-Ambiental”, 
en el marco del “Proyecto Potasio Río Colorado” y el artículo 
1°  del  Acta  Compromiso  y  Anexos  ratificados  por  Decreto 
Provincial nº 228/12, el que se regirá por las condiciones 
previstas en la presente ley, el contrato de fideicomiso a ser 
suscripto, la ley nacional nº 24441 y demás normativas que 
resulten de aplicación.

Artículo 3º.- Objeto:  El  Fondo  Fiduciario  tendrá  por  objeto 
específico  y  exclusivo  la  realización  de  obras  de 
infraestructura  provincial  y  municipal  en  la  zona  de 
influencia  del  proyecto,  que  potencie  el  desarrollo 
sustentable de la región y el impacto positivo del mismo, de 
conformidad al Acta Compromiso y Anexo suscripta con fecha 10 
de noviembre de 2011, entre el Poder Ejecutivo Provincial y la 
Empresa Potasio Río Colorado S.A.
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Integran  asimismo  el  objeto  del  Fondo 
Fiduciario, quedando la autoridad de aplicación facultada para 
suscribir los instrumentos que así lo dispongan y para ampliar 
el fondo a tal fin: 

a)El financiamiento del estudio y proyecto de la obra de 
reformulación  de  la  traza  de  la  vía  férrea  para  la 
circunvalación de la ciudad de Río Colorado.

b)El financiamiento de obras de infraestructura social y 
ambiental a realizar en los municipios no comprendidos 
dentro de la denominada “Zona de Influencia” pero que 
se  ven  afectados  por  el  “Proyecto  Potasio  Río 
Colorado”.

Artículo 4º.- Patrimonio:  El  patrimonio  a  ser  fideicomitido 
estará construido por:

1) El  aporte  que  realizará  la  Empresa  Potasio  Río 
Colorado S.A. en los términos del artículo 1º del Acta 
Compromiso  y  su  Anexo,  por  la  suma  de  dólares 
estadounidenses once millones (U$S 11.000.000,00).

2) Los  fondos  que  asigne  la  Provincia  de  Río  Negro 
destinados al proyecto.

3) Los fondos que asignen los municipios de la zona de 
influencia del proyecto, destinados al mismo.

4) Los fondos que asigne el Estado Nacional destinados al 
proyecto.

5) Las contribuciones, subsidios, legados y/o donaciones 
realizadas  por  personas  físicas  o  jurídicas  con 
destino al Fondo.

6) Toda producción, renta, fruto, accesión y/o cualquier 
otro  derecho  sobreviniente  que  surja  de  y/o  en 
relación o con motivo de la inversión indirecta que 
resulte  de  los  activos  que  componen  el  Fondo,  en 
función del normal funcionamiento del mismo.

Artículo 5º.- Desígnase como fiduciario del Fondo a Río Negro 
Fiduciaria S.A., quien deberá cumplir su objeto de conformidad 
con las disposiciones de la ley nacional nº 24441, normas 
reglamentarias  y  demás  legislación  aplicable.  Su  actuación 
quedará  sujeta  al  control  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la 
provincia.
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Artículo 6º.- La  autoridad  de  aplicación  del  régimen 
establecido por la presente será el Ministerio de Economía de 
la Provincia de Río Negro.

Artículo 7º.- Autorízase al Ministro de Economía a suscribir, 
en  representación  del  Estado  Provincial,  el  Contrato  de 
Fideicomiso a ser suscripto entre el Estado Provincial y Río 
Negro  Fiduciaria  S.A.,  que  como  Anexo  II  forma  parte 
integrante de la presente.

Artículo 8º.- El  Fondo  Fiduciario  se  extinguirá  una  vez 
cumplido su objeto. A todo evento, de acuerdo con lo previsto 
por la ley nacional nº 24441, el plazo máximo de vigencia de 
este Fondo será de cuatro (4) años a partir del aporte inicial 
efectuado por la Empresa Potasio Río Colorado S.A. o de dos 
(2) años con posterioridad a la constitución del último aporte 
indicado en el cronograma acordado en el Acta Compromiso y 
Anexos ratificados por Decreto Provincial nº 228/12. 

Artículo 9º.- Facúltase al Ministerio de Economía a disponer 
los  procedimientos  administrativos  que  resulten  más 
convenientes para la implementación de la presente ley, así 
como al dictado de las normas interpretativas, complementarias 
y aclaratorias de la operatoria impuesta.

Artículo 10.- La presente ley entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


















































